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Las.leyes y disposicionés generales del Gobierno, son 
opl,ig,a^tori^s .para cada capital, de provincia desde que se 
publica oficiMmente en ella, y desdé cuatro dias: después 
para los deniás pueblos de la laisnia provincia. (Lew de 3 
de Noviembre de'1837i) i

i Inmediatamente que Señores Alcaides y Secre- Los Señores ..secretarios cuidarán balo su mas ex- 
5 taños reciban este Boletín, dispondrán que se fije, i tricta responsabilidad de, conservar los números de este 
• un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- Boletín coleccionados oMenadamente nam éu; necerá. hasta el recibo del numero siguiente. dernacion, que debeS^ ^'SS^^Íln^r l ^cí'^ 

1 1 económico.'

PARTE OFICIAL. PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de 
Ia Gobernación en telégrama 
de las 10;^4 de esta noche 
me dice lo siguiente:

«A las dos de la tarde ha 
sido presentada â Sí M. Id 
lista de los individuos deí 
nuevo Gabinete formado por 
el Sr. Sagasta en cumpli
miento de su encargo. Apro
bada en el acto y señalada 
la hora de las siete, para ju
rar, lo han verificado, ha- 
llándoáe por lo tanto cóns- 
tituido eí Ministerio en la 
forma siguiente:

Presidencia y Gobernación, 
Sagasta.

' Estado, de Blas.
Fomento, Romero Ro

bledo.
Guerra, Rey.
Gracia y Justicia, Alonso 

Colmenares.
Hacienda, Camacho.
Marina, Malcamp o.
Ultramar,Martin Herrera.»
Lo que se publica por 

medio del presente Boletín 
oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta pro
vincia.. ,

Valladolid 21 de Febrero 
de 1872.'—El Gobernador, 
Pedro Oller y Cánovas.

^Gaceta del 18 de Fehrero.J

Ministerio,de Hacienda. :

EXPOSICION;

SEÑOR: El Real decreto de fS de 
Agosto de 1871, al establecer las re
glas a que habian de ajustarse los 
expedientes spbiçe, declaración de las 
excepciones de bienes de capellanías 
ft^’lhr®®^ ®' ,*^^ sangre y memorias 
piadosas, hechas por las leyes de 1.“ 
de Mayo de^ 1855 y 11 de Julio de 
1856, no introdujo novedad en el de- 
*’®^^’^ .^^^^.^’’j^i^yô á la Administra
ción la competencia de intervenir en 
esas declaraciones, limitándose a uni
ficar la tramitación.

• i ■^P®’'^ 1®® dificultades que á veces 
peurren pala obtener justificantes de 
los entronques, impidieron solicitar la 
excepción en el breve plazo de seis 
meses señalado por dicho Real decreto, 
próduciendose con tal motivo vivas 
reclamaciones y soliéitándose al propio 
tiempo una próroga para cumplir lo 
que el mismo ordena. Dura y violenta 
P®’’®ceria la acción investigadora si la 
Administración Ía intentase en estas 
circunstancias, y tanto más cuando 
varios interesados y Jefes económicos 
ban consultado sobre puntos dudosos 
que aun no han. podido ser objeto de 
resoluciones administrativas.

Para conciliar los intereses déf Es
tado con los de loá particulares es in
dispensable, en opinion del Ministro 
que suscribe, amjiliar; como là equi
dad aconseja, el término señalado por 
él Real decreto de 12 de Agosto de 
1871 con otro igual, dentro del que 
désembarazadameñie adejuieran sus 
comprobantes todos los que pretendan 
excepciones.con arreglo á las leyes, 

Por estas consideraciones, el que sus- 
C’''fié, de acuerdo con ,el Consejo de Í 
Ministros, tiene la honra, de someter á i 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1872;=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago de 
Anguiq.,

.DECRETO..,

Conformándome con lo propüeslo 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
dó con él Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló único. Se proróga por seis 

meses el término señalado en el art 1." 
del Real decreto de 12 de Agostó dé 
1871 para presentar ante los Jefes eco
nómicos de las provincias las solicitu
des documentadas sobre declaración 
de las excepciones contenidas en las 
leyes de 1.® de Mayo dé 1855 y 11 de 
Julio de 1856, respecto á los bienes 
de capellanías familiares ó de sangre 
y memorias-piadosas.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de inil ochocientos setenta y dos.=: 
Amadeo.—El Ministro de Hacienda, San
tiago de Angulo.

.EXPOSICION.

SEÑOR: El cuerpo dé Contabilidad 
y Tesorería dél Estado, creado por el 
árt. 12 de la leyde 19 dé Mayo de 
1870, no se halla todavía definitiva
mente constituido. La necesidad de re
solver la multitud, de reclamaciones 
qué surgieron de la publicación del 
éscálafon provisional, y lá convenien- 
cia de conceder alguna próroga en los 
plazos para presentar los documentos 
justificativos, fueron sin duda los prin
cipales motivos de habersé dehiór<ádó 
los exámenes que, según el reglamento 
del 12 de Agosto del mismo año, de
ben sufrir los empleados que no cuen
ten 10 años de servicios eh el ramo. 
Superados ya, ó muy próxihio á es
tarlo, aquellos inconvenientes, no es 
de creer que pueda retardarse el esca
lafón definitivo sinó el tiempo pura
mente preciso para disponer y llevar 
a efecto los exámenes que deben pre- 
éedferlé. ' !

Mas por brevé qué este plazo sea, el 
buen servicio de las Intervenciones

ecohomicás no permite dilatar hasta 
éntóricés la adopción de una medida 
cuya necesidad ha principiado á sen
tírse desde que, por efecto dé haberse 
publicado el escalafón provisional, se 
pusieron en vigor las principales dis- 
pósiciones deí régláménto.

Fueron' incluidos én aquel docu
mentó, no soló los empleados que por 
llevar 10 o mas años de servicios en el 
ramó ténian ÿa un derecho perfecto á 
pertenecér al cuerpo con arreglo á la 
ley, sino tambien los que por no en
contrarse en el mismo ^caso necesitaban 
para el ingreso someter su suficiencia 
al fallo de. un Tribunal de exámen. 
De esta manera, y aplicando á unos y 
a otros indistintamente la prerogativa 
de la inamovilidad, que ni la -ley ni el 
reglamento podían conceder sino á los 
que lúviesen ya derecho indubitable, 
resultaron igualmente inamovibles em
pleados que sólo llevaban algunos me
ses, ó acaso dias, en el difícil ramo de 
Contabilidad, sin que fuera dado ni 
aun trasladarlos a- otras dependencias 
en-donde itál vez pudicran ser útiles 
sus seryicios. . : : ‘ : J i : ;

Guando*Va imperiósa necesidad délas 
economías se ha hecho pesár sobre lás 
Iritérvenciónes de la Administración 
económica provincial, redubierido el 
número dé sus empleados hasta él 
punto de no ser posible qué “el servi
ció marche bien si todos no rcunen á 
una grande aptitud una laboriosidad 
notable, poco satisfáctorios serán por 
cierto los resultados que habrán de 
esperarse á pesar del célo que en lo 
general es justo reconocerles, si entre 
ellos hay una parte que carece pór 
completo de los conocimientos espécia- 
¡®® y pocé generalizados que requie
ren la cóníabilidád de la Hacienda.

Es ya Un hecho, por desgracia, que 
en no pocas Intervenciones el servicio 
viene desempeñándose con‘‘notable 
atraso, sin que basten á darle impul
so los esfuerzos de los Jefes, coadyu
vados por algunos buenos empleados; 
y tambien es notorio que una parte 
del personal de aquellas oficinas se 
compone de empleados que aunque
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nuevos en el ramo, llevan no pocos 1 
años de servicios prestados en las sec- 
cio nes administrativas ó en dependen
cias de otra clase, á donde pudieran 
ser trasladados con ventaja de ellos 
mismos, no ménos que de la Hacienda» 
si no hubieran sido comprendidos en 
el inencionado escalafón, y adquirido 
por este solo hecho una inamovilidad 
perjudicial para el servicio á la vez 
que uNi compromiso dé honor de pre
sentarse á eximen o de renunciar a su 
destino.

Devolviendo, pues, ad Ministerio de 
Hacienda la facultad dy disponer li
bremente de los empleà'dos"qfie, a pe
sar de hallarse incluidos en el escala
fón provisional no reúnen 10 años en 
Contabilidad ó Tesorería, se restable- 
cgrá;el.genuino áenfidode la ley de 19 
ífe'MáyO, y se obtendrá una mejora 
notable en eïisérvicio de las Interven- 
clones, hasta tanto que, verificados los 
exámenes de los que se encuentren en 
aquel caso, puedan lenej^jngre|pœn, el 
cuerpo de Contabilidad, y participar 
de las ventajas á que por^.su aptitud, 
de e^te modo justificada, tengan légG 
timo t^erecho. ,

Á este fin se encamina el siguiente 
proyecto de decreto, que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de ^presentar á la aprobación 
de'V?M.^ ' . . _ ■ : ,

- Madrid 16 de JF^brero de 1872.=E1 
RUnistro de Hacienda, Santiago de 

Angulo,

n' - ’¡ ’ ' DECREÏO.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Adminístracion de Fomento.

Neg-ociado Alinas.

Circular núm. 2.636.

No habiendo cumplido un conside
rable número de Sres. Alcaldes de esta 
provincia con lo dispuesto en circular 
de 11 de Enero próximo pasado inser
ta en el Boletín oficial de 14 del mis
mo núm. h, xel.a.ti-va,ín£nte. a los estados^ 
comprensivos de si en so término ju
risdiccional existe alguna fabrica de 
fundición de hierro, forja, cubilote ó 
mpldería, asi como fundición de algún 
átro metal que la industria requiera 
para conecer los valores |iroducid()S ’ 
en eí beneficio de los metales, he acor
dado señalar el improrogable término 
dé-oéhd dias' para el cdmplimientó de 
efe’te* imfiiortan Le; ser vicio, eh la inteli
gencia que de no verifica río,' estoy 
dispuesto á exigir la responsabilidad 
á que haya lügát poé la resistencia 
pitsiva que yeng.p notapclo. emadeter- 
rainados. Ayuntaupentos p^ra,evacuár 
los servicio.s que les están encomen
dados. ;

V.alladolid 19 de Febrep de l872. 
.^jEl Gobernador, Pedro Qljer y Gá; 

.novas.

En; consideración á las razones que 
Me ha expuesto él,Ministro de Hacien
da, de acuerdo com el Consejo de Mi- 
ñisitros, y de conformidad- con ebdic- 
11 ámen die laiJunta diireCliva del cuer
po espéciál,de Contabilidad y Tesore- 
ría def Estado, • i 
jíVengoen decretar lo siguiente:

■ Artículo IwH Constituyen por ahora 
iél cuefpojde-Contabilidad y Tesorería 
ipUEstado, para los efectoá de la ina- 
jnqvjilidad establecida en él reglamen
to del mismo, los empleados que figu- 
rain eq el escalafón; provisional con 10 
años de servicios en el ramo.

Arl^.,2.° Formarán tambien parte 
(del cuerpo, desde la fecha, en. que sean 
pprobados sus ejercicios, los emplea
dos que, no contando 10 años de ser 
;yicips en el expresado ramo de Conta
bilidad y Tesorería, se sujeten á Ips 
exámenes que oportunamente se anqn- 
piarán., . ;

1 Art. 3.° Se considerarán desde luer 
go comprendidos en el escjafon todos 

.jlos empleados que se hallen en el caso 
del art. 1."; a cuyo efecto la Dirección 
de Contabilidad é. Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
publicará, inmediatamente en la Gace- 
^ta de J^adríd \& relación detallada de 
los mismos,, ;

.,Dado en Fahuho á diez y seis .de Fe
brero de mil .ochocientos setenta , y 
•dos.=Amadeo,=;T,E,l Ministro de Hacien
da,.Santi?,go,de An,§.q<lo,> ó .

NEM. 2.'638. '

esta 
dice

r

a
Ÿ se publica en este Boletín oficial 1 
los efectos que se expresan. I 
Valladolid 20 de Febrero de 1872. 

—El Gobernador, Pedro Oiler y Ca
novas.

Num. 2.641.

Sección ®.‘—Blenelicencia.

Con fecha 17 del actual se dijo por 
este Gobierno al Depositario de fondos 
provinciales D. Julián Termens, lo 
que situer

«Haciendo uso de las facultades que 
me.,..£QncBde. Ixórden de la Dirección 
general de Obras publicas fecha lo de 
Octubre de 1869, sírvase V. entregar 
al Sr. Administrador del Hospicio pro- 
yinoial de estja, ciudad la cantidad, ¡de. 

‘Cinco mil cuatrocientos, noventa y dos 
reales de los foridoá qué obran en su 
poder, procedentes de la cuarta parte 
del importe de los billetes de entrada 
en el anden de la t^t^eipn^^del íérro- 
carril del Norte de esta capital, los 
cuales serán debidamente aplicados 
en la fornii l^gñiéhlté: .^dos mil reales 
vellón á la compra y confección de 
7 40 ifiitróy ‘dé* iiehk’o ’ para cáinísas y 

el resto de los cÍtaUos 5.492 reales á 
la adquisición de hilazas para sábanas, 
todo con destino á los asilados del re

H 7 QUINTAS* ■

El Sr..Gefe de.la reserva de 
provincia con fecha de.ayer me 
o siguiente: , .

ferido Establecimiento,; recogiendo V. 
á la vez el ^oportuno! resguardo del 
expresado Sé. Administradom,» ■

RESGUARDO. -
«Hospicio provincial de Valladolid. 

=Presupue3to de Í87 Í*72.=Gafta ejé 

pago num. 58.=Gapítuló uuicb.=Artv 
culo úñico.=D'. Remigio Gaílejas Aguí- ; 
lar, Depositario dé ids fondos del pre
supuestó dé este Esiablécimiento.,=Re- 
cibí de D. Julián Termens,' Depositario 
especial nombrado por el Sr. Gober
nador de esta provincia, de los fondos 
del próducto deda^cuarta parle de bi- 
llétes de entrada de anden la cantidad 

í - .. , • i , o ír ^rH ■ -i 
dé mil trescientas setenta y tres pese- 
las, importe^Je, lo.s despachados en la 
éstacíoii del ferro-carril del Norte, y 
dispuesto por dicha, autoridad en uso 
de éús facultades, se entregue á este 
asilo en concepto'de donativo^ para 
atender a fas'necesidades pías apre
miantes del mismo,‘según su comuni
cación 17 dél actual. De la referida 
cantidad firinq en esta, fecha el equi--_ 
valente cargaréme bajo el numero 58, 
debiendo toraarse razón de la presente 
en la Contaduría de fondos del .^Lesu- 
pucí^to de este Éstableciniienie, - sin 
cuyo requisito y el y.” .B.“ del Sr., Di
rector^ no será j legal esta carta de 
pago.—Valladolid 20, de Febrero de 
18'Í2.=El Depositario Administrador, 
Remigio Gaílejas Aguilar.=Rubricado. 
Son pesetas 1.373.=Tom,é razon.==E,l 
Oficial interventor, . Feliciano Lopez 
Barban.=Rubricado,»

Y se insebta en este periódico oficial 
para la generad inteligencia. '

’ Valladolid 20 de Febrero de <1872; 
=E1. Gobernador, ¡'Pedro Ollér y ^Gá- 
noyas;; i’íj !' .E •■ '-h oí.í;.¡' : 

’ ^. ^iGriv.h -í- o ion 7

«Habléndóse abiertb eh ésta reserva 
là reclutá ’para el Ejército dé Ultramar 
entre los individuos ■bérténeciénte.s á 
la misma, paisanos y licenciados del 
ejército á fin de llevar a cabo en el 
menor plazo'pósibí^ éí ^envio á la Isla 
de^Guba ele dos bauHones , d.e pl.OOO 
plazas inanda.óosi organizar, por Beal 
orden ele trest del actual, tengo ej ho
nor de' acudir á y. Su rogando ¡á su 
digna autoridad disponga se anuncie 
en el Boletín o^dal ^^Q^^^ proyiqcia 
con objeto desque el alislanaipnto ob
tenga el mayor desarrollo, participan
do á V. S. para qup.á s.i se haga cons.- 
lar, que los vo,lu,ntario,3 á demás de. 
no contar menos de 18, años ,ni mas ^e 
40, han de ser solteros ó viudos sin hi- 
jus, y venir provistos de la competente 
cédula cíe yeçindad y cerificado de 
buena conducta; en el concepto que 
podrán contraer el, compromiso ..por el 
tiempo que dure la campaña ó por 
los plazos qué marca la ley de 27' de 
Álñ’ii.dé 187,0, optando en el , primer 
caso á la gratificación ^1.9, Í;00 pese^^s 

en eijacip de filiarse, y el hab^r í^iario 
de 1‘50 peseta, y en dhs.egundp ade
mas de las ventajas expresaçlay al 
premio pCjCupiariq que, .aqpeja. Ipy de- 

termina.» njuí'onomu'íV'DJíil t.'- >■>• m n / in

Circular num. 2.626.

Habiéndose ahogado en el río Duero 
Mamerto Martin, vecino de Valbuena 
de Duero, el dia 25 de Enero ultimo, 
cuyas señas á continuación «e expre
san, encargo á losSres. Alcaldes de los 
pueblos situados en la ribera del ci
tado rió que en el caso de ser helláí^o 
en las aguas de aquel algún cadáver 
de las señas que se expresan, lo pin
gan en conocimiento del señor Juez 
de primera instancia de Peñafiel.

Valladolid IQ .de Febrero de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Ollér y Cá

novas.

Señas del Aíamerto.

Edad 25 años, estatura regular, pelo 
oscuro, ojos idem, nariz gruesa, cara 
llena, color bueno, barba poca: vestia 
pantalón de panilla, oscuro y otro 
pantalón debajo dé aquel, de igual 
clase, viejo, chaqueta de paño negro, 
labrada oscura^ chaleco de cuadros, 
oscuro viejo.

' " * CÏprcuiA'R'i{ü‘M."2.è'27;

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
ééta iprovihefo, Guardí^aí iéiSi'íl y ¡demás 
dependièrite^ dé miiautoridad, procei- 
deráp, ;á Jq; averiguación del autor ó 
autores dej robo de,upa burra con su 
albarda, cuyas señas se expresan á 
POptinUáíCloi?',! dp laypyopiedad de Lo- 
penzo Julián |lodriguez, yecino de San 
García de Fu ge fin os; y cyso de ser ha
bidos Unos y otra los pondrán á’ dis- 
ppsicioh del Sr.í Juez de primera infer 
tancia,dé Arpyalo,que.lop. reclama. ■

V^allatlolid’ 19 de Febrero de 1872. 
x±:ÉI Gob^roádbH' Pedro Ollér y Cá- 
nO;VáSh j Ed9.-

“‘N, Ceñéis de^lá caSaUeríá' fobáda. '

_J^p^.^’A^nñ’ '^ÍFF^^’^üP^^^^^' negro, 
m,oina, esq.uilada la,.caro,ba, criando, 
¿értaViá' la^oréjá'tíérvcha, cíe hiediária 

alzada. Ni'•..;; 

JI0b«í iiüdiáí^UilQIíl^ "' ' '

Circular num, 2.620.

EJ,dia 11 del actual nl anochecer se 
le e.scapó á Francisco García, vecino de 
ViUabarúz, un buey, de las señas qué á 
conlinuacion se expresani, 'dfihpueblo 
de Valdunquillo;; en su virtud he acor- 
h^ído sé anuncie en éste periódico ofi
cial, para que la persona Ic^dé' lo haya 
recogido lolpqngaí^ ¡dispósiciqB;dpi re
ferido dueño, quien abonará los gastos 
causados.
« .Valladolid 19 do FebrorO-'de 1872. 
= E1 Gobernador, Pedro Ollér v¡Cá- 
novas.

, . Señas del haey. -

Pe^o como dé 400 librasj dé 5 á 6 
años de edad, pelo pardo, una mué^cá 
Úi la parte; de .atrás -de la oreja derecha 
y.rasgada la izq^uierdeu-cuerp^ abierta 
é inclinada arriba. . o,.-, , . - «y
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A 
Admínisiraolou de Fomento.

Negociado jMontes.

Circular num. 2.640;

Eq el dia 17 del actual se ha encar
gado el Ingeniero de Montes D. Silva
no Crehuet de la Jefatura de este dis
trito á que ha sido destinado á prestar 
sus servicios en virtud de orden de la 
Dirección general de Estadística, Agri
cultura, Industria y Comercio de 30 de 
Enero último.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades y corporaciones 
de esta provincia.

Valladolid 19 de Febrero de 187 2. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

mino y pago que la ante- en 
rior, de dos fanegas, en 
ciento veinticinco pesetas. 125

7.’ Otra tierra en el 
propio término, al pago 
de la Portilla del Sepulcro "

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y f^iceníe, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juet 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de f^aUadohd.

Hago saber: que para pagar á Don 
José Corrales Montesinos, de esta ve
cindad, la cantidad de veintiún mil 
novecientas sesenta y una pesetas, ré
ditos y costas que le es en deber Don 
Manuel Delgado Isla, vecino de Alae
jos, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar el dia veinte de Marzo 
del corriente ano á las doce de la ma 
ñana, en una de las Salas Consistoria
les de esta capitaj, parcialmente si no 
hubiere quien hiciere proposición en 
junto, los bienes siguientes, sitos en

y Camino Viejo, de dos 
fanegas y seis celemines, 
en ciento cincuenta pe
setas.........................

8. ‘ Otra en igual tér
mino, al camino de Val- 
cuebo, de dos fanegas, en 
doscientas cincuenta pe
setas....................................

9. ® Otra en el propio 
término, al pago del cami
no de Bustillo, de una fa
nega y nueve celemines, 
en doscientas pesetas.. .

10. Otra en igual tér
mino, al camino de Fuen
tes y Arroyo de las Pie
dras, de una fanega y nue
ve celemines, en cien pe
setas ..... . .

11. Ótra en igual tér
mino, al pago de Carreba- 
Iladares, >de seis fanegas, 
én cuatrocientas cincuenta 
pesetas.". . . . . _. 

12. Otra en dicho tér
mino al pago de Pajarinos, 
de cinco fanegas y seis ce
lemines, éq doscientas pe
setas. . -. i: . .

13. Otra éh igual tér- 
rainoi, al pago de la Lagu- 
h^ Centena, de cinco fa
negas, en doscientas cin
cuenta pesetas. . . . .

14. Otra en igual tér

los términos de Malva, Bustillo y Ave
zamos, cuyos pagos, cabida y tasación
pericial tambien se expresa:

Pest.s Cént.s

1 .® Una tierra situada 
en el término dc Malva, al 
pago de la Zambrana, de 
una fanega y seis celemi
nes, tasada en ciento doce 
pesetas y cincuenta cén
timos*. . . . . . . 112 50

2 .“ Otra en el mismo 
término, al pago del cami
no de Avezamos, de una 
fanega, tasada en treinta 
y siete pesetas y cincuenta 
céntimos............................. 37 50

3 .“ Otra tierra en igual 
término, al pagó de Val- 
cuebo, de dos fanegas y 
seis celemines, tasada en 
doscientas pesetas.. . . 200 »

L* Otra en igual tér
mino, al pago de la Vega, 
de dos fanegas, tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 125 »

5 .“ Otra en el propio 
término, al pago de Val- 
cuebo, y camino de los 
Hombros, de cinco fanegas, 
en doscientas pesetas. . . 200 ■»

6 .® Otra en igual tér-

150

250

200

100

450

200

250

1

»

»

»

mino, al pago de Santa 
Justa, de dos, fanegas y 
seis celemines, en ciento 
veinticinco pesetas.

15. Otra en dicho tér
mino y pago de Aneses, de 
dos fanegas, en cien pe
setas . . . .

16. Otra en el mismo 
término y pago de Aneses, '■ 
de dos fanegas y seis cele
mines, en doscientas se
tenta y cinco pesetas. . .

17. Otra en igual tér
mino y pago de una fane
ga y seiscelemines, en cien
to cincuenta pesetas. . .

18. Otra en el mismo 
término y referido pago 
de Aneses, de dos fanegas 
y seis celemines, en dos
cientas pesetas...................

19. Otra tierra en igual , 
término, al pago del Re
guero de las Fuentes, que 
la divide, de cinco fane
gas, en trescientas setenta 
y cinco pesetas...................

20. Otra en dicho tér
mino, al pago de las Fuen
tes, de una fanega y seis 
celemines, en ciento vein
ticinco pesetas...................

21. Otra en el referi
do término, al pago de la

p

»

125

100

275

150

200

375

125

Fuente de la Luisa; de dos. 
fanegas y seis celemines, 
en doscientas setenta y 
cinco pesetas. .¿ .

22. Otra en él propio ; ‘ 
término,alp’;ígc>déFüen- 
lerica, de una fanega y 1 
seis celemines, en ciento 
veinticinco pesetas. . .

23. Otra en igual tér- ' 
mino, al pago de là Re
vuelta, de tres fanegas y 
seis celemines, en trescien
tas pesetas. .....

24. Otra en el mismo 
término, al pago de Villa
res nuevos, de dos fanegas, 
en ciento veinticinco pe
setas. i . . . . . .

25. Otra en igual tér
mino que . la anterior y 
pago, -de dos fanegas y 
nueve celemines, en dos
cientas pesetas. . . ...

/26- Otra en el propio 
término y pago de Villa
res nuevos, sitio de la Por
tilla, de una fanega y seis 
celemines, en cien pesetas,

27. Otra en el mismo 
término, al pago Detrás 
de los Villares nuevos, de 
cüatro fanegas y seis cele
mines, en ciento cincuenta- 
pesetas. . . ... ,

28. Otra en igual tér
mino, al pago de las Cua
tro rayas, de una fanega 
y seis celemines, en seten- 
y cinco pesetas.............

29. Otra en dicho tér
mino,al pago de la Matan
za, de una fanega y nuéve 
celemines, en cincuenta 
pesetas. _*<;;;• • • • •

30. Otra en igual tér
mino y pagó que la ante
rior, de nueve celemines, 
en veinticinco pesetas. .

31. Otra en igual tér
mino, al pago de Valdebo- 
laz, dé dos fanegas y seis 
celemines, eú cien pesetas.

32. Otra en el mismo 
término y Rago que la an
terior, de cinco fanegas, 
en trescientas pesetas... .

33. Otra en el propio 
término, al pago de Bar
roblanco, de dos fanegas y 
tres celemines, en setenta 
y cinco pesetas.. . .' .

34. Otra en igual tér
mino, al pago de la Silla, 
de tres fanegas, en ciento 
setenta y cinco pesetas. .

35. Otra tierra herre- 
nal en igual término, al 
pago de Barrionuevo, de 
seis celemines, en veinti
cinco pesetas.. . . .;

36. Otra en el mismo 
término, al pago de los 
Terreros, de una fanega, 
en ciento veinticinco pe
setas... • . . . .í.

37. Otra herrenal en

275

300

100

150

1.00

1.25

125

200

| ^1 mismo término y pago 
j que la anterior y en frente 

. j de ella, de seis celemines, 
» j en veinticinco pesetas. .

j 38. Otra herreñaL al
j camino de la Ermita, en 

el mismo término, de cua-' 
tro celemines, en veinti- 

» 1 cinco pesetas......................
? 1 39. Otra tierra en igual

1 término, al pago de las
| Arenas, de una fanega, en 
i cincuenta pesetas. . . .

» 40. Otra herrenal en
j dicho término, al pago del 
j otro lado del camino de 
| Alafes, de un celemín, en 
j doce pesetas y cincuenta 

» j céntimos.. . .
41. Otra tierra en el

- 1 término de Bustillo, al pa-
| go de la Zambrana, de dos 

fanegas y seis celemines, 
» i tasada en ciento cincuen

ta pesetas..................
j 42. Otra tierra en el
j mismo término de Busti-

- j llo y pago de la Zarabra- 
» j na, de dos fanegas, en cien 

j pesetas. . . i . . . 
| 43. Y finalmente otra
i tierra en el término de

Avezamos, al pago del Es- 
j pinar, de cuatro fanegas, 

» i tasada en doscientas cin-
j cuenta pesetas. .

25

25

50

12 50

150 »

100 »

250 p

50

Total, , . 6587 AO

’ | Cuyo total valor de las expresadas
I fincas, que todas hacen ciento dos fa

negas y once celemines, asciende en 
? j junto á seis mil quinientas ochenta y 
; siete pesetas y cincuenta céntimos, y 
* no se admitirá postura que no cubra 
| H las dos terceras: parles delà tasación.

,25 »

Dado en Valladolid á diez y siete de 
j Febrero de mil ochocientos setenta y 
j dos»=:Ramon Crespo y Vicente.=Por 
| Su mandado, Isidoro Meriel.

Nóm. 2.639.

300

| Dón Carlos de Sanjuan Romuer, dnez 
1 de primera instancia de este partido.

75

175

| Por el presente cita, llama y emplaza 
á Manuel García Villarino,-vecino de 
esta villa, para que dentro del término

1 de treinta días comparezpa en este 
j Juzgado á prestar la correspondiente 
j declaración de inquirir en la causa 
j criminal instruida contra, el mismo 
l por amenazas á D. Francisco Reoyo, 
| de esta vecindad; en la inteligencia, 
1 que de no comparecer, le parará el

25

125

perjuicio que haya lugar.
Dado en Villalón á veinte de Febre

ro de mil ochocientos setenta y dos. 
=Cárlos* de Sanjuan.=Por mandado 
de S. S., Joaquin de la Riva.

Valladolid: 1812.—Imprenta dr Manido.

»
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